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En 1972, la ONU lanzó a nivel mundial el primer llamado para preservar 
nuestra casa, La Tierra, del desastre ecológico (Conferencia sobre el Medio 
Humano). En 1982 y en 1987, el llamado se fortaleció con la Carta Mundial de 
la Naturaleza y el Informe Brundtland, que planteaban una visión de desarrollo 
sostenible y humano, preservar la naturaleza para el desarrollo de la 
humanidad, presente y futura.  
 
El análisis de los sistemas de gestión para la sostenibilidad de los destinos 
turísticos tiene como objetivo básico la propuesta de un modelo de gestión que 
se sustentar desde un ámbito medioambiental, social, cultural, económico y 
político-institucional. En este sentido, se trata de asegurar una oferta de calidad 
turística, respetuosa con el entorno, que asegure a los destinos turísticos un 
desarrollo sostenible y garantice su progreso socioeconómico, es decir, 
compatibilizar la conservación y mejorar de las características 
medioambientales, el aumento de la calidad de vida de los residentes y el 
incremento de la competitividad turística de los destinos. 
 
Se destaca que la trascendencia del modelo de gestión que se propone en la 
presente tesis doctoral, se caracteriza como un procedimiento metodológico de 
referencia, que integra las propuestas de implantación de otros sistemas de 
gestión, de indicadores y  de certificación para el desarrollo sostenible de 
destinos turísticos, entre los cuales se distinguen por su relevancia 
internacional los siguientes modelos: Modelo de Presión Estado Respuesta 
(PSR), Modelo Fuerza motriz-Presión-Estado-Impacto-Respuesta (DPSIR), 
Modelo de Sostenibilidad para Destinos Turísticos  – de García G. y Sancho A. 
(Universidad de Valencia-España), Modelo de Evaluación del Medio Ambiente 
Urbano, Modelo para el manejo de la sostenibilidad en los destinos turísticos en 
el Caribe - AEC-OMT. Dentro de este marco, también se plantea la necesidad 
de  realizar un análisis y valoración de la Agenda Local 21  y los diferentes 
sistemas de gestión y certificación en al ámbito turístico, como son: EMAS, 
Green Globe 21, ISO 14001 para el turismo y Bandera Azul. 
 
Análisis de los diferentes modelos de gestión 
 
De acuerdo con las previsiones de la Organización Mundial del Turismo (OMT), 
el rápido crecimiento de la actividad turística en la actualidad ha demandado la 
necesidad de desarrollar un conjunto de instrumentados y  mecanismos de 
carácter científico, propuestos por gobiernos, organizaciones, instituciones e 
investigadores en el ámbito internacional  a diferentes niveles que abordan la 
problemática de la sostenibilidad de los destinos turísticos. A continuación, se 
realiza un análisis crítico y valorativo de los diferentes modelos revisados en la 
bibliografía, los cuales son tomados como referencia para la propuesta de un 
modelo de gestión para el desarrollo del turismo sostenible en destinos de sol y 
playa.   



Modelo de Presión Estado Respuesta (PSR) 
 
La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) ha 
aplicado a su sistema de indicadores ambientales el modelo Presión-Estado-
Respuesta (PSR), utilizado por primera vez, según el Ministerio de Medio 
Ambiente de España (2000), por Frien y Rapport en 1979. El modelo PSR 
refleja las relaciones entre las presiones antrópicas sobre el medio, las 
transformaciones que provoca, y las respuestas políticas para buscar un 
equilibrio entre las actividades antrópicas y la preservación del medio natural. 
El modelo se basa en el concepto de causalidad: las actividades humanas 
ejercen presión sobre el medio y cambia su calidad y la cantidad de los 
recursos naturales (estado de las condiciones ambientales). La sociedad 
responde a esos cambios mediante políticas ambientales, sectoriales y 
económicas (respuesta social)  (OCDE, 1993, p. 5). Este proceso genera una 
interacción  permanente entre la presión sobre el medio y las respuestas 
sociales tal y como puede ser apreciado en el esquema siguiente. 
 

 
 
Según plantea la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE) en términos generales, “estos pasos forman parte de un ciclo de 
política ambiental que incluye  la percepción del problema, la formulación de 
políticas, y el seguimiento y evaluación de las mismas"  (OCDE, 1993, p. 5). El 
modelo se organiza,  mediante tres tipos de indicadores  (OCDE, 1993, p. 6):  
 
Ø   Indicadores de presión. Reflejan las presiones directas e indirectas sobre el 
medio. 
 
Ø   Indicadores de estado. Describe las condiciones ambientales en un 
momento determinado, cantidad y calidad de los recursos naturales. 
 



Ø     Indicadores de respuesta. Corresponden al grado en que la sociedad 
responde a los cambios ambientales. Integran las políticas de las diferentes 
administraciones territoriales y sectoriales, así como las actuaciones de las 
empresas turísticas y agentes sociales, para prevenir la degradación de las  
condiciones ambientales.  
 
Como observación a realizar a este modelo Presión-Estado-Respuesta (PSR), 
el autor considera que a pesar de que este modelo requiere de estos tres tipos 
de indicadores, es conveniente para su implementación en los destinos 
turísticos el establecimiento de valores de referencia que permitan describir el 
umbral de sostenibilidad para las diferentes variables que integran el sistema 
de indicadores, esto es, el estado de las condiciones ambientales resultado de 
las presiones antrópicas y de procesos naturales comparados con el estado 
deseable. Además, se considera precisar que este modelo representa una 
importante referencia para identificar los tipos de indicadores (de presión, 
estado y respuesta) que se proponen en esta investigación.  
  
Modelo Fuerza Motriz-Presión-Estado-Impacto-Respuesta (DPSIR) 
 
 A partir del modelo Presión-Estado-Respuesta (PSR), la Agencia Europea de 
Medio Ambiente (EEA), en su segundo informe sobre la situación del medio 
ambiente en Europa, actualización del Informe Dobris (EEA, 1998), crea un 
nuevo marco analítico que denomina modelo DPSIR, correspondiente a los 
términos ingleses de driving forces presure-state-impact-response, que significa 
fuerza motriz–presión–estado-impacto-respuesta (EEA, 1998). Este nuevo 
modelo incorpora las causas de la presión (crecimiento económico y 
demográfico, urbanización, intensificación agrícola, y otros),  los impactos y 
consecuencias de las modificaciones del estado de las condiciones 
ambientales en el propio medio o en la salud humana.  
 
De acuerdo con la visión de este sistema de análisis, el desarrollo económico y 
social ejerce presión sobre el medio ambiente y, como consecuencia, el estado 
del medio ambiente cambia, como suministrador de condiciones adecuadas de 
salud, disponibilidad de recursos y biodiversidad. Finalmente esto conduce a 
impactos en la salud humana, ecosistema y materiales que pueden obtener 
una respuesta social y retroalimentar a las fuerzas motrices, o en el estado o 
en los impactos directamente, a través de la adaptación o acciones correctoras 
 (Vera, J., et al, 2001, p. 51).  
 
La descripción de  la estructura del  modelo DPSIR  se identifica como a 
continuación se muestra.  



 
 
Se puede apreciar que  en el  prevalecen las relaciones causales a la vez que 
las políticas de respuesta pueden actuar sobre cualquier elemento del modelo 
(causas de la presión, presiones, estado e impacto). Este esquema se 
encuentra en proceso de implantación en diferentes países y organismos de la 
Unión Europea y  se estudia la posibilidad de aplicarlo al Sistema Español de 
Indicadores Ambientales (SEIA)  (Ministerio de Medio  Ambiente,  2001).  
 
Siguiendo los esquemas PSR o DSPIR, este autor considera  realizar una 
valoración integral de estos dos modelos con relación a la organización de los 
indicadores de sostenibilidad según un marco causal, que gozan de gran 
aceptación por parte de investigadores e instituciones académicas,  por otra 
parte, es importante precisar la debilidad que presentan los modelos PSR Y 
DPSIR, al olvidar la naturaleza sistemática y dinámica de los procesos y su 
inmersión en un gran sistema global, los cuales contienen muchas limitaciones 
en cuanto a la  retroalimentación. La representación mediante cadenas PSR, 
no siempre es adecuada, por cuanto el impacto en una cadena causal puede 
ser presión y en otro estado y viceversa, además, de que múltiples presiones e 
impactos no son considerados en la evaluación de la sostenibilidad (Bossel, H., 
1999, p. 38).   
 
Modelo de Sostenibilidad para Destinos Turísticos – García G. y Sancho 
A. (Universidad de Valencia-España) 
 
En la literatura consultada el autor analizó el modelo de sostenibilidad para los 
destinos turísticos propuesto por García Mesanat, G.  y Sancho Pérez, A., 
investigadores de la Universidad de Valencia, España (2004), donde se 
describe el modelo propuesto conformado  por un sistema de indicadores  
como instrumento que permite a los gestores evaluar la sostenibilidad, 
contextualiza la definición de destino sostenible y su competitividad, mediante 
la identificación de dos modelos: un modelo subjetivo para las variables 
intangibles que permite determinar la capacidad de carga de residentes y 
turistas, y un segundo modelo objetivo para las variables tangibles, que no son 
descritas. En la propuesta de clasificación de indicadores estos autores 
incorporan para su evaluación la dimensión medioambiental, sociocultural y 
económica.  A continuación se puede ver la estructura de este modelo para la 
sostenibilidad en destinos turísticos.  



 

Este modelo no esta definido teóricamente en la bibliografía, su estructura no 
 especifica las bases conceptuales del mismo; sólo se muestran esquemas que 
el autor toma en cuenta para el análisis de esta propuesta.  

Modelo de Evaluación del Medio Ambiente Urbano. 

Este modelo, diseñado por la Agencia Europea de  Medio Ambiente se muestra 
a continuación.  

 
 
 



 
 
Aquí se organiza en indicadores de modelo, asociados a los componentes de la 
estructura urbana desde el punto de vista formal y funcional, de flujos, 
 referidos a las características de los recursos desde la vertiente de la 
producción, distribución, consumo, tratamiento y reutilización, y de calidad, 
representativos en las condiciones ambientales básicas. A esta tipología se le 
añaden los indicadores de respuesta política de acuerdo con las características 
de los modelos PSR y DPSIR (Vera, J., et al, 2001, p. 41-42). La clasificación 
de los indicadores según ésta estructura es apropiada para destinos turísticos, 
a la vez que la caracterización formal y funcional del modelo permite establecer 
diferencias interesantes entre distintos tipos de espacios turísticos (litoral, rural  
montaña, y otros) y grados de desarrollo (desde espacios turísticos emergentes 
a espacios consolidados).  
 
Como fortaleza del modelo se debe destacar que incorpora entre sus 
componentes la respuesta política  que se encuentra integrada por la Agenda 
Local 21, enfatizando lo referente a la gestión ambiental, instrumentos 
económicos y seguimiento y control. El autor en la propuesta del modelo de 
gestión para el desarrollo del turismo sostenible en destino de sol y playa 
incorpora estas variables para su medición y evaluación, subrayando la 
importancia de este modelo como una herramienta teórica-metodológica en el 
desarrollo de la investigación. Como debilidades que presenta el modelo; se 
debe señalar que no hace referencia al análisis integral de las dimensiones 
donde impacta  la actividad turística.  



Modelo para el manejo de la sostenibilidad en los destinos turísticos en el 
Caribe de la  AEC 
   
Este modelo expone la metodología para manejar el turismo sostenible, 
esencialmente a través de un proceso de organizar el trabajo, recopilar la 
información necesaria, realizar un diagnóstico del territorio, mejor control del 
desempeño, definición  y evaluación de indicadores,  monitoreo y auto 
evaluación de la sostenibilidad del destino (Díaz, G. y Norman, A., 2004, p.1). 
 Por otra parte, este modelo se ha organizado en nueve etapas o fases, 
concebidas como partes de un proceso de mejora continua que encamina al 
destino hacia la sostenibilidad. El proceso se inicia una vez que las autoridades 
turísticas locales y del país se comprometan ante la Asociación de Estados del 
Caribe y sus países miembros.  
 
En este análisis, se pueden identificar aspectos con carácter de fortalezas y 
debilidades consideradas por el autor. Entre las fortalezas de la propuesta de la 
AEC se pueden identificar la descripción de un conjunto de indicadores 
normativos comunes para todos los destinos y acordados en el convenio para 
el establecimiento de la Zona de Turismo Sustentable del Caribe (ZTSC), y un 
conjunto de  indicadores locales determinados por las características culturales 
y geográficas, el diagnóstico y prioridades locales. También la implementación 
de la Agenda Local 21 como estrategia territorial, la cual constituye una 
fortaleza incuestionable para el desarrollo local.  
 
Esta propuesta presenta un enfoque integral, el mismo involucra a la 
comunidad y a los actores sociales en la planificación y desarrollo del turismo, 
de la misma forma se observa la incorporación de las dimensiones de carácter 
patrimonial, social, económico y la dimensión ética, esta última es 
recomendada a escala local. Dentro de estas perspectivas, la propuesta de un 
indicador de satisfacción de los visitantes con respecto a los diferentes factores 
que conforman el sistema turístico en los destinos, constituye un aspecto de 
relevancia dentro de la problemática de la evaluación de la sostenibilidad.  
 
Dentro de las debilidades identificadas por el autor, se aprecia  la falta de 
indicadores para medir la gestión de las empresas y de las instituciones en la 
planificación y gestión del desarrollo turístico en términos de la sostenibilidad, 
la no evaluación del grado de satisfacción de los residentes en cuanto al 
desarrollo e impacto de la actividad turística en el aspecto económico y social. 
Desde el punto de vista cuantitativo adolece de la definición de un índice global 
y local de medición del desarrollo sostenible para los destinos turísticos.  
  
A juicio de los autores el esquema  del proceso para el manejo de la 
sostenibilidad en los destinos turístico propuesto por la Asociación de Estado 
del Caribe (AEC), que se muestra a continuación, 
 



 
 
constituye la base teórico-metodológica de principal referencia para la 
fundamentación  conceptual y operativa del modelo de gestión para el 
desarrollo del turismo sostenible en destinos de sol y playa, propuesto en la 
actual investigación; para su implementación en Venezuela, además, de la 
incorporación de los indicadores normativos de la AEC para conocer 
tendencias y el cumplimiento de objetivos en función del desarrollo del turismo 
sostenible, como es definido en el establecimiento de la Zona de Turismo 
Sustentable del Caribe (ZTSC) creada a partir de la lll Cumbre de Jefes de 
Estados y Gobierno de la Asociación de Estados del Caribe en el año  2001 en 
la isla de Margarita, Venezuela. 
  
A partir de la aplicación del método teórico denominado análisis-síntesis, nos 
ha permitido identificar, mediante una representación matricial, los principales 
elementos comunes y diferentes que caracterizan a cada uno de los modelos 
conceptuales estudiados en este epígrafe. La matriz es denominada “Matriz de 
comparación de modelos conceptuales”, la misma esta estructurada en dos 
secciones: la parte superior de la diagonal, representa los elementos comunes 
de cada modelo y la parte inferior, representa las diferencias de cada modelo 
estudiado.  
 
La comparación realizada por el autor, es un proceso que consiste en indagar 
en qué medida las cosas son semejantes y diferentes, cuando se usa para 
profundizar y clarificar el conocimiento. Aspiramos con ello significar, que el 



objetivo de mostrar esta matriz, es poder observar las similitudes y ventajas del 
modelo de gestión propuesto con relación a los modelos analizados en esta 
investigación. Esto nos da una visión de las fortalezas,  bondades, aportes, 
actualización y novedad que se han incorporado en el modelo propuesto, para 
el  estudio de la problemática del desarrollo sostenible en los destinos 
turísticos. De esta manera, el autor considera necesario enumerar las 
bondades presentes en el modelo de gestión que se propone en esta 
investigación: Enfoque Multidimensional, Enfoque Sistémico, Enfoque 
Multicriterio, Áreas claves, Biograma, Competitividad del destino y Técnicas 
infotecnológicas para promover el modelo y los resultados de la investigación. 
 
La Agenda Local 21  
  
 El proceso de la Agenda Local 21 constituye un medio importante para 
aumentar la sostenibilidad en los destinos turísticos. Los gobiernos locales 
desempañan un papel clave como líderes, promotores políticos e impulsores de 
este proceso, al garantizar una supervisión y valoración transparentes con 
suficiente datos comparables, es decir, una actitud responsable ante el 
desarrollo de los destinos y la prestación del servicio turístico. También 
significa implicar a las comunidades locales y pueblos autóctonos en el enfoque 
del desarrollo,  mediante el debate sobre las políticas y decisiones 
empresariales con los agentes locales  (Comisión Comunidades Europeas, 
 2002, p. 20).  
 
En relación a lo antes expuesto, se considera relevante el análisis de Márquez, 
al considerar que “para  realizar mejor la tarea de ofrecer un producto turístico 
sostenible, los destinos y los organismos públicos de todos los niveles de 
gobierno deberían adoptar los siguientes principios: apertura y transparencia, 
participación, responsabilidad, eficacia y coherencia, así como el uso de 
enfoques interdisciplinarios e integrados” (Márquez, L. et al, 2006). En este 
sentido, la Agenda Local 21 como un sistema de planificación territorial puede 
activar colaboraciones entre autoridades públicas, empresas privadas y otros 
grupos de la sociedad civil que, conjuntamente, podrían contribuir de forma 
directa a un proceso de sostenibilidad en los destinos turísticos. En el  anexo # 
19 se estructura el proceso de planificación de la Agenda Local 21, el cual 
describe las diferentes fases de  implantación. 
 
Como consecuencia de la reunión de Río de Janeiro en 1992, se inicia la 
aplicación de la Agenda Local 21 sectoriales, donde se determinan una serie 
de aspectos básicos de cara a la integración del turismo y el medio ambiente, 
de manera que el turismo no sólo sea sostenible en sí mismo, sino que 
garantice la sostenibilidad local. La Agenda Local 21 es un plan de acción para 
la sostenibilidad que se impulsa mediante el consenso y la participación de la 
población y de los distintos agentes políticos, económicos y sociales 
implicados. Por esto, el ámbito local, especialmente próximo a las personas, es 
un ámbito idóneo para provocar en la sociedad los cambios que exige el reto 
de la sostenibilidad (Fraguell, M., 1998, p. 16). 
     
Entre los muchos territorios en la esfera internacional que han elaborado 
Agendas Locales 21 hay destinos turísticos, como es el caso del municipio 



mallorquín de Calviá en España, paradigma del turismo de masas, que 
necesitaba un cambio de rumbo para no entrar en un colapso y decadencia y 
para seguir siendo viable como destino turístico, el mismo optó a mediados de 
los años noventa por impulsar la Agenda 21, aplicándola sobretodo en el 
ámbito turístico El autor considera, que el desarrollo de la Agenda Local 21 en 
Calviá, constituye una fuente de referencia relevante para fundamentar la 
propuesta de un modelo de gestión para la sostenibilidad como es el caso del 
destino turístico de sol y playa en Venezuela, objeto de investigación en la 
actual tesis doctoral.  
 
Por otra parte, los sistemas de certificación ambiental en el ámbito turístico 
constituyen un instrumento de carácter legal para incentivar el proceso de 
gestión para el desarrollo sostenible en un destino, el cuál es emitido por una 
entidad autorizada y de prestigio internacional que acredita el cumplimiento de 
una determinada norma u objetivos de auditorias de todas las operaciones 
turísticas, basándose en los lineamientos que poseen los requerimientos 
mínimos para ejecutar prácticas turísticas responsables. Estos lineamientos 
han sido elaborados en consenso  por representantes de diferentes sectores 
involucrados en la actividad turística local (conservacionistas, empresarios 
privados, empresarios comunitarios, gobiernos, ONGs, e instituciones). Estos 
sistemas de certificación se  dirigen a: operadores de turismo, agencias de 
viajes, empresas turísticas comunitarias, transporte turístico, hoteles, 
restaurantes, guías de turismo, playas y destinos.  
 
Según  la Organización Mundial del Turismo los sistemas de certificación de 
sostenibilidad cumplen una función cada vez más importante en la 
reglamentación de los servicios turísticos, ya que se trata de instrumentos 
voluntarios que están por encima de los marcos legales. Generalmente, estos 
sistemas se centran en tres aspectos principales: el desempeño ambiental de 
las empresas, de los servicios y de los destinos, la calidad de los productos, y 
la responsabilidad social de las empresas en los servicios (OMT, 2003, p. 4).  
 
Por lo general, los sistemas de certificación se dirigen a los proveedores 
turísticos: alojamientos, restaurantes, instalaciones deportivas y recreativas, 
atracciones turísticas, destinos, tour operadores, empresas de transporte o 
asociaciones turísticas. Se encuentran dos tipos de sistemas de certificación 
ambiental: los distintivos de calidad ambiental para el sector del turismo, 
también conocidos como ecoetiquetas, y los sistemas de gestión ambiental 
para destinos turísticos. Por último,  la Organización Mundial del Turismo 
destaca que “la certificación y las ecoetiquetas pueden, desde luego, beneficiar 
al turista, al ofrecer más información y orientación a la hora de decidir sus 
opciones de viaje, al tiempo que le aseguran la calidad de los productos y 
servicio”   (OMT, 2003, p. 6). 
  
Los sistemas de certificación de sostenibilidad en turismo han de establecerse 
y de aplicarse con arreglo a las características geográficas, socioeconómicas y 
sectoriales de cada destino, país o región. Por este motivo, la Organización 
Mundial del Turismo (OMT) emite un grupo de recomendaciones 
entendiéndose como unas orientaciones generales, y con  la finalidad de 
adaptarse a las condiciones económicas, institucionales, culturales, sociales y 



ambientales prevalecientes en cada país, y específicamente en cada destino 
(OMT, 2003, p. 3).  
 
Los sistemas de gestión ambiental para destinos turísticos más conocidos que 
han comenzado a aplicarse al sector del turismo son la norma ISO 14.001 (de 
alcance mundial), el EMAS - Eco Management and Audit Scheme (de alcance 
europeo y muy similar a ISO 14.001 pero con una mayor exigencia) y Green 
Globe 21 (de alcance mundial y dirigido específicamente a instalaciones y 
destinos turísticos). Según Holtz, Smith y Williams, (2000), también están 
apareciendo sistemas dirigidos a instalaciones turísticas específicas, como por 
ejemplo Committed to Green para campos de golf (citado por: Cuétara, L. y 
Romagosa, F., 2003, p. 33).  Sin embargo, como ha ocurrido con los sistemas 
de gestión de la calidad, los de gestión ambiental han ido implantándose 
progresivamente en empresas de servicios.  
 
En la actividad turística, estos sistemas se han adaptado a las empresas de 
mayor dimensión, pero pronto ha surgido la necesidad habida cuenta de las 
interrelaciones empresa-entorno geográfico de crear sistemas aplicables al 
espacio turístico. En este sentido, la Comisión Europea declara que " los 
sistemas de gestión ambiental, diseñados para empresas, presentan 
dificultades evidentes para su aplicación en áreas turísticas debido a la 
diversidad de procesos y agentes que interactúan en el territorio con un grado 
de cohesión variable, generalmente débil, entorno a las exigencias de 
preservar y mejorar el medio ambiente local"  (Vera, J., et al, 2001, p. 32). 
 
La aportación de los indicadores a los procesos de implantación de los 
sistemas de gestión medioambiental aconseja su adecuada integración dentro 
de este proceso como un método de sistematización, de la información 
ambiental que presenta indudables ventajas para el diseño, desarrollo y 
mantenimiento de estos sistemas, cuya aplicación se enfrenta, por una parte, a 
un déficit de información de calidad y, por otra, a una considerable acumulación 
de registros que conviene seleccionar y estructurar debidamente para que el 
sistema de certificación alcance la operatividad buscada.  
 
La principal dificultad para la aplicación de los sistemas de gestión ambiental 
en destinos turísticos es el hecho de que constituyen estructuras mucho más 
complejas que las propias organizaciones de tipo empresarial. Aún así son 
cada vez más los destinos turísticos que implantan un sistema de gestión 
ambiental para garantizar la minimización del impacto ambiental de todas las 
actividades realizadas y para favorecer la conversión del municipio en destino 
turístico sostenible, no sólo como una estrategia de marketing, sino también 
para asegurar la viabilidad futura de ese destino, la sostenibilidad propiamente 
dicha, que permite además, equilibrar el desarrollo económico, la cohesión 
social y la protección del medio ambiente, y también la elaboración de informes 
anuales que incorporan la evaluación financiera, social y medio ambiental del 
destino turístico.  
 
En España, por ejemplo, La Dirección General de Turismo ha impulsado la 
implantación de sistemas de gestión ambiental en municipios turísticos a través 
del proyecto “Municipio Verde”  (Dirección General de Turismo, 1999, p. 24-25). 



Un caso pionero a mencionar es el destino turístico de Sitges, municipio 
cercano a Barcelona, dónde desde el año 2000 se está implantando un sistema 
de gestión ambiental EMAS en la administración municipal de forma conjunta e 
integrada con una Agenda Local 21, estableciendo así un doble proceso de 
ambientalización y de camino hacia la sostenibilidad del destino turístico. 
(Cuétara, L., y Romagosa, F., 2003, p. 33). 
 
Sistemas de Gestión y Certificación para destinos turísticos 
 
Sistema comunitario de gestión y auditoria ambiental- EMAS 
 
El sistema comunitario de gestión y auditoria ambiental (EMAS) fue aprobado 
inicialmente en 1993 para ser aplicado en el sector industrial y, de forma 
experimental, en el sector turístico. Fue en 2001 cuando se aprobó el nuevo 
Reglamento 761/2001 que ya incluye todo tipo de productos y servicios y la 
Unión Europea le da un impulso muy importante para convertirlo en el referente 
principal y de prestigio de los sistemas de gestión ambiental en Europa. 
Además, es un sistema compatible con la norma ISO 14.001.  
 
En el caso del turismo, EMAS consiste en un mecanismo voluntario destinado a 
las empresas y organizaciones del sector turístico que deseen evaluar, 
gestionar y mejorar su comportamiento en materia medio ambiental. Este 
sistema se puso en marcha en abril de 1995 y fue revisado en 2001(Blasco, L., 
2001, p.12). Ante todo, EMAS está destinado a mejorar el medio ambiente y 
proporciona a las organizaciones, los reguladores y el público un instrumento 
para evaluar y gestionar el impacto medio ambiental de una organización en el 
destino turístico.  
 
El EMAS (EcoManagement and audit Scheme) permite la  participación, de 
forma voluntaria, de todo tipo de empresas y organizaciones del sector turístico 
(incluyendo lógicamente las del sector de hostelería) para evaluar y mejorar su 
comportamiento medio ambiental y difundir al público la información 
correspondiente. El objetivo de EMAS es promover mejoras continuas del 
comportamiento medio ambiental de un establecimiento o entidad turística  
 (Blasco, L., 2001, p.13). 
  
La actividad turística tiene una evidente relación con el medio físico. El 
producto turístico se basa fundamentalmente en la calidad medioambiental, 
cultural y social del destino turístico. Es destacable el valor que tienen los 
sistemas de gestión y de certificación para el desarrollo sostenible de los 
destinos turísticos. En este sentido, el autor considera importante hacer 
referencia al sistema EMAS, ya que la participación, como es el caso de las 
empresas turísticas y la comunidad en la sostenibilidad del destino turístico son 
parte de los principios que fundamentan este planteamiento, es decir,  se 
deben estimular las mejores prácticas medioambientales de los destinos 
turísticos.  
 
Es importante analizar que EMAS como sistema comunitario de gestión en el 
caso de la actividad turística, podría encaminar a las comunidades a minimizar 
los efectos adversos del turismo sobre el medio ambiente y la población 



autóctona, así como a garantizar que el turismo reporte beneficios para dicha 
población.  
 
Green Globe 21 
 
Green Globe 21es el único sistema de certificación sostenible en el ámbito 
internacional,  basado en los acuerdos de la Cumbre de la Tierra. En el plano 
internacional, el Consejo Mundial de Turismo y los Viajes (WTTC) con la 
colaboración de la Organización Internacional de Certificación ha creado el 
distintivo GREEN GLOBE 21 para destinos, el cual ésta basado en la mejora 
de la gestión ambiental a partir de una evaluación ambiental estratégica, la 
definición de un plan de acción y el control del mismo por parte de los 
especialistas acreditados, se destacan los requisitos mínimos para el Green 
Globe 21. El grado de implantación de este programa es todavía modesto 
aunque constituye una iniciativa con cierto reconocimiento internacional.  
 
Este sistema de certificación trabaja con consumidores turísticos, compañías y 
comunidades de destinos turísticos unidos en el logro y mantenimiento de una 
óptima práctica ambiental y social que traiga consigo el máximo beneficio para 
todos los involucrados y que a su vez provea una opción para los 
consumidores que se preocupan por la sostenibilidad y tiene por objetivo, que 
compañías turísticas y comunidades puedan visualizar áreas de oportunidad 
para reducir impactos negativos en la actividad turística, implementando y 
desarrollando programas objetivos que se traduzcan en logros sostenibles que 
propicien la retroalimentación con su entorno para brindar a visitantes, 
proveedores, empresas del sector y comunidades, las mejores oportunidades 
de contribuir al desarrollo de un turismo sostenible, de la economía local y a un 
mejoramiento de su calidad de vida. 
    
En el caso del Caribe, la Alianza Caribeña para el Turismo Sostenible (CAST), 
promueve la certificación de Green Globe 21 para la industria del turismo y la 
hospitalidad en el Caribe, esta asociación fue constituida en 1997 con el fin de 
asumir iniciativas ambientales conjuntas en el ámbito de la industria hotelera, 
promover un manejo efectivo de los recursos naturales y desarrollar 
capacitación en el área de turismo sostenible, asistiendo a hoteles y entidades 
turísticas del Caribe en el logro de operaciones ecológicamente responsables. 
El Caribe es la región que tiene el número más alto en el mundo de hoteles 
certificados con Green Globe 21, con más de 50 propiedades cumpliendo con 
los requerimientos exigentes para prácticas y gerencia que respeten y protejan 
el ambiente y el desarrollo sostenible (CATS, 2002).  
 
Dentro de este marco, es importante destacar que los principios de los 
sistemas de gestión medioambiental aplicados a escala local están presentes 
en el programa Ecotur  Destino, un ejemplo de este caso es el desarrollado por 
la comunidad autónoma de las Islas Baleares-España, con el objetivo de 
diseñar instrumentos para detectar y dar soluciones a los problemas 
ambientales en las zonas turísticas, con el establecimiento de un sistema de 
eco- auditorias territoriales para la evaluación y la mejora ambiental de los 
destinos turísticos. En esta misma línea operan los planes de acción de 
destinos turísticos, cuya metodología, combinación de trabajos técnicos y 



procesos de consultas, finaliza con la implantación del plan de acción ambiental 
(Blázquez, 1999, p.14).   
 
Cabe considerar por otra parte, que en el caso de los tour operadores  requiere 
un tratamiento especial por el control que ejerce sobre los flujos principales de 
turismo masivo internacional y por su capacidad de influir en empresas 
proveedoras y destinos turísticos a la hora de confeccionar sus paquetes 
turísticos y ofertarlos en el mercado. En este sentido, La Touristik Union 
Internacional (TUI) esta desarrollando un papel especialmente activo en torno a 
la gestión ambiental sostenible del turismo desde su departamento de Medio 
Ambiente (TUI, 1999). La TUI, propone  unos criterios ambientales para los 
destinos turísticos.  
 
Dentro de esta perspectiva, es oportuno comentar lo referente a los sistemas 
de gestión. En este caso; el Sistema Internacional de Estandarización (ISO) 
que incorpora las llamadas ISO 9001, designada como un sistema de gestión 
para la calidad y la ISO 14001 que aborda la problemática de la gestión 
ambiental con la gestión de la calidad. La misión original de ISO incluyó hacer 
estándares internacionales entre negocios, de esta manera se buscó una 
compatibilidad y estandarización entre los productos que van de un país a otro.  
 
Un sistema de este tipo capacita a la empresa para establecer y evaluar la 
eficacia de los procedimientos para fijar una política y objetivos ambientales. La 
ISO 14001, tiene una gran debilidad respecto a su grado de información, ya 
que su alcance informativo da pocas oportunidades  a la comunidad local de 
participar o tener acceso a la información del estado medio ambiental del 
destino turístico. (ISO 14001, 2002, p. 10).  
 
Bandera Azul  
 
Por último, es conveniente mencionar, otro de los sistemas de certificación que 
se propone analizar en este epígrafe.  Identificado como Campaña de Bandera 
Azul creada y desarrollada por la Fundación para la Educación Ambiental 
(FEE). La FEE esta constituida por una ONG de carácter ambiental y sin ánimo 
de lucro, en cada uno de los 25 países participantes de Europa y la República 
Sudafricana. Dichas organizaciones nacionales son responsable del desarrollo 
de las campañas de la FEE (incluyendo la campaña Bandera Azul) a nivel 
nacional. En la actualidad, Bandera Azul se desarrolla ya en nueve estados 
ajenos a la Unión Europea y ha comenzado a implantarse en Zonas de África y 
América en colaboración con la Organización Mundial del Turismo (OMT) y del 
Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) (Programa 
Bandera Azul, 2002, p. 32). 
  
La certificación Bandera Azul, actualmente se esta aplicando en el mundo a 
más de 2800 playas y marinas. La Organización Mundial del Turismo (OMT), 
La Organización de Turismo del Caribe (OTC) y La Asociación de Estados del 
Caribe (AEC) trabajan fuertemente en este programa sobre la base de 
adaptación a las condiciones de cada destino sol y playa. Los requisitos 
tomados como referencia para la certificación cubren aspectos como: la calidad 
del agua, educación ambiental, gestión medioambiental, seguridad y servicios. 



La Bandera Azul certifica: aguas limpias y analizadas, información y educación 
ambiental, limpieza de la arena y recogida de basura, vigilancia y socorrismo, 
accesos fáciles y seguros, prohibición de acampada y de animales domésticos, 
no circulación de vehículos a motor, agua potable, servicios sanitarios y 
señalización y respeto a la legislación litoral.  
 
En el ámbito regional, el consorcio de la campaña de Bandera Azul en el 
Caribe esta constituido por la Organización Caribeña de Turismo (OCT), la 
Asociación Caribeña de Conservación (ACC) y la Alianza Caribeña para el 
Turismo Sostenible (ACTS), la misma fue constituida en mayo del 2001 con la 
aprobación de la Fundación para la Educación Medioambiental (FEE) para 
adelantar el trabajo de aplicación de la Bandera Azul en el Caribe. El anuncio 
del modelo caribeño fue hecho en Junio del 2002. La conexión entre el Caribe y 
la FEE se formalizó en Octubre del 2002 y el lanzamiento de la Bandera Azul 
en el Caribe se realizará en noviembre del 2002 (CATS, 2002).   
 
Considerando los aspectos de sostenibilidad para los destinos turísticos de sol 
y playa, la Campaña Bandera Azul es una acción de mucha importancia para 
promover el desarrollo del turismo sostenible en el Caribe, en donde esta 
ubicado el destino  objeto de estudio. Debe señalarse, que los criterios 
específicos solicitados para certificar una playa son  mecanismos que sirven 
como base para la conservación del patrimonio natural; tomado como principio, 
ya que el producto turístico se fundamenta en la calidad ambiental.  
 
En atención a este análisis, se puede concluir que los  sistemas de certificación 
y gestión son una herramienta de gran valor, los cuales sirven de referencia al 
autor para diseñar la propuesta de un modelo de gestión para el desarrollo del 
turismo sostenible en destinos de sol y playa. Se considera importante el aporte 
que brinda el modelo para el manejo de la sostenibilidad en los destinos 
turísticos en el Caribe de la AEC, por ser una referencia a nivel regional, 
además que su estructura se fundamenta en una Agenda Local 21. Por otro 
lado, se destaca el valor del  sistema de certificación Bandera Azul, ya que se 
adapta a las perspectivas para la gestión de forma sostenible en los destinos 
turísticos de  sol y playa, objeto de estudio en la investigación.  
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